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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ofi cio Nº 234-2013-AG-OCI de fecha 29 
de mayo de 2013, el Jefe del Órgano de Control Institucional 
del Ministerio de Agricultura, comunica a la Secretaría 
General del citado Ministerio que mediante Resolución de 
Contraloría Nº 238-2013-CG de fecha 28 de mayo de 2013, 
se ha designado, entre otros, a la Sociedad de Auditoría 
Santiváñez Guarníz y Asociados - Sociedad Civil, para 
efectuar la auditoría a los estados fi nancieros, y el examen 
especial a la información presupuestaria del Ministerio de 
Agricultura, correspondiente al año fi scal 2012; 

Que, el artículo 8 del Reglamento de las Sociedades 
de Auditoría, conformantes del Sistema Nacional de 
Control, aprobado mediante Resolución de Contraloría 
Nº 063-2007-CG, establece que el Titular de la Entidad 
debe designar, previo a la fi rma del contrato, la Comisión 
Especial de Cautela, la misma que debe estar integrada, 
por funcionarios que mantengan relación laboral y no 
estén vinculados a la materia de auditoría en el periodo 
sujeto a evaluación, uno de los cuales debe ser abogado 
y el titular del Órgano de Control Institucional (OCI); 

Que, mediante Nota de Envío Nº 68015-2013-SEGMA, 
la Secretaría General del Ministerio de Agricultura, solicita 
a la Ofi cina de Asesoría Jurídica, proyectar la Resolución 
Ministerial correspondiente de acuerdo a las normas 
vigentes, señalando a los miembros que conformarán la 
Comisión Especial de Cautela;

Que, en cumplimiento de la norma citada, se debe 
designar la Comisión Especial de Cautela, cuyos 
miembros deberán realizar las funciones descritas en el 
artículo 9 del Reglamento de las Sociedades de Auditoría 
conformantes del Sistema Nacional de Control, aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 063-2007-CG; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura 
y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 031-2008-AG; y la 
Resolución de Contraloría Nº 063-2007-CG, que aprueba el 
Reglamento de las Sociedades de Auditoría conformantes 
del Sistema Nacional de Control y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar la Comisión Especial de Cautela, 

la cual estará conformada por:
1. El Director General de la Dirección General de 

Competitividad Agraria o su representante, quien la 
presidirá.

2. La Directora General de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica o su representante.

3. La Directora de la Unidad de Gestión Documentaria 
o su representante.

4. El Jefe del Órgano de Control Institucional o su 
representante.

Artículo 2.- Autorizar al Director General de la Ofi cina 
de Administración del Ministerio de Agricultura a suscribir los 
Contratos de Auditoría Externa con la Sociedad de Auditoría 
Santiváñez Guarníz y Asociados - Sociedad Civil. 

Artículo 3.- La Comisión Especial de Cautela 
designada deberá cumplir las funciones establecidas en 
la Resolución de Contraloría Nº 238-2013-CG, en lo que 
sea de su competencia, y en el artículo 9 del Reglamento 
de las Sociedades de Auditoría conformantes del Sistema 
Nacional de Control, aprobado por Resolución de 
Contraloría Nº 063-2007-CG y sus modifi catorias.

Artículo 4.- Los órganos y unidades orgánicas del 
Ministerio de Agricultura, deberán brindar las facilidades 
del caso, en cuanto a la documentación solicitada por la 
Sociedad de Auditoría.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a los miembros integrantes de la Comisión 
Especial de Cautela que se designa, a la Contraloría General 
de la República, a la Sociedad de Auditoría Santiváñez 
Guarníz - Sociedad Civil y al Órgano de Control Institucional 
del Ministerio de Agricultura, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CAROLINA TRIVELLI  AVILA
Ministro de Agricultura (e)
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Encargan a funcionaria la formulación 
de la Nueva Propuesta de Clasificación 
de los Cuerpos Naturales del Agua y 
amplían encargatura de funciones a que 
se refiere la R.J. Nº 211-2013-ANA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 237-2013-ANA

Lima, 06 de junio de 2013

CONSIDERANDO:
Que, mediante el artículo 1º de la Resolución Jefatural 

N° 211-2013-ANA, se encargó del 27 de mayo al 06 de junio 
de 2013, las funciones de la Dirección de Gestión de Calidad 
de los Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua 
a la señora Lillian Lourdes Carrillo Meza, con ocasión del 
descanso físico de la señora Perla Betty Chung Tong;

Que, teniendo en cuenta su especialidad y experiencia 
técnica, se ha visto por conveniente encargar de forma 
especial, a la señora Perla Betty Chung Tong, la 
formulación de la Nueva Propuesta de Clasifi cación de 
los Cuerpos Naturales de Agua;

Que, asimismo a la fecha se vienen adoptando 
medidas de urgencia para la pronta resolución y 
tramitación de los procedimientos administrativos a cargo 
de la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos 
Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua; razón por 
la cual es necesario ampliar el plazo a que se refi ere el 
artículo 1º de la Resolución Jefatural Nº 211-2013-ANA, 
emitiéndose el presente acto de administración; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en 
el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Encargar, de forma especial, a partir 

del día 07 de junio de 2013, a la señora PERLA BETTY 
CHUNG TONG, la formulación de la Nueva Propuesta de 
Clasifi cación de los Cuerpos Naturales de Agua.

Artículo 2º.- Amplíese, a partir del día 07 de junio de 
2013, la encargatura de funciones en la Dirección de Gestión 
de Calidad de los Recursos Hídricos, conferida a la señora 
LILLIAN LOURDES CARRILLO MEZA, mediante el artículo 
1º de la Resolución Jefatural Nº 211-2013-ANA, hasta la 
culminación de las medidas de urgencia para la resolución y 
tramitación de procedimientos en la mencionada Dirección.

Artículo 3.- Precìsase, que al término de la encargatura 
a que se refi ere el artículo 2º de la presente resolución la 
señora PERLA BETTY CHUNG TONG, continuará ejerciendo 
las funciones de la Dirección de Gestión de Calidad de 
los Recursos Hídricos y la señora LILLIAN LOURDES 
CARRILLO MEZA continuará ejerciendo las funciones de 
Asesora de la Alta Dirección de la Autoridad Nacional del 
Agua en temas de gestión y fi scalización ambiental.

Artículo 4.- Dejar sin efecto a partir del día 07 de junio 
de 2013, el artículo 2º de la Resolución Jefatural Nº 211-
2013-ANA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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AMBIENTE

Precisan límites del Área de 
Conservación Regional Albúfera de 
Medio Mundo 

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2013-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68º de la Constitución Política del 
Perú establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;

Que, la Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 038-
2001-AG, determinan que las áreas naturales protegidas son 
los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 
expresamente reconocidos y declarados como tales, 
incluyendo sus categorías y zonifi caciones, para conservar 
la diversidad biológica y demás valores asociados de interés 
cultural, paisajístico y científi co, así como por su contribución 
al desarrollo sostenible del país; asimismo, refi eren que 
las Áreas Naturales Protegidas conforman en su conjunto 
el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado - SINANPE, a cuya gestión se integran las instituciones 
públicas del gobierno central, gobiernos descentralizados de 
nivel regional y municipalidades, instituciones privadas y las 
poblaciones locales que actúan, intervienen o participan, 
directa o indirectamente en la gestión y desarrollo de estas 
áreas;

Que, el artículo 3° de la mencionada Ley, señala que las 
áreas naturales protegidas pueden ser de administración 
nacional, que conforman el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas - SINANPE; de administración 
regional, denominadas Áreas de Conservación Regional; 
y, las Áreas de Conservación Privadas;

Que, el Ministerio del Ambiente tiene como función 
específi ca dirigir el SINANPE, de conformidad con el 
literal h) del artículo 7º del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; función que ejerce a través del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - 
SERNANP;

Que, asimismo, corresponde al Ministerio del Ambiente, 
según el literal i) del artículo 7º del citado Decreto 
Legislativo, evaluar las propuestas de establecimiento 
de Áreas Naturales Protegidas y proponerlas al Consejo 
de Ministros para su aprobación, previo análisis y gestión 
por parte del SERNANP, conforme a lo establecido en su 

Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2008-MINAM;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2007-AG, se 
estableció el Área de Conservación Regional Albúfera de 
Medio Mundo, sobre una superfi cie de seiscientas ochenta 
y siete hectáreas con siete mil cien metros cuadrados 
(687.71 ha), ubicada en el distrito de Végueta, provincia 
de Huaura, departamento de Lima;

Que, mediante Resolución Presidencial Nº 191-2009-
SERNANP, se aprobó la Directiva que regula el Otorgamiento 
de la Información del Sistema de Información Geográfi ca 
del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por 
el Estado - SERNANP, cuyo numeral 8.2 del punto 8, 
establece que la información generada y recopilada, debe 
ser estandarizada, actualizada y sistematizada;

Que, asimismo, según la Resolución Jefatural N° 086-2011-
IGN/OAJ/DGC del Instituto Geográfi co Nacional se fi niquitó 
la vigencia y uso del sistema local geodésico Provisional 
Sudamericano 1956 (PSAD56), ofi cializándose en adelante el 
empleo del World Geodetic System 1984 (WGS84);

Que, en el marco de la precitada normativa, y en vías 
de organizar y estandarizar la información geográfi ca 
correspondiente a las Áreas Naturales Protegidas, la 
Dirección de Desarrollo Estratégico del SERNANP ha 
iniciado el proceso de estandarización, actualización y 
sistematización de dicha información geográfi ca, a través 
de métodos actuales de mayor precisión;

Que, efectuado el levantamiento de información en 
campo, mediante la toma de puntos en coordenadas 
UTM, corroborados de forma cartográfi ca, la Dirección de 
Desarrollo Estratégico del SERNANP, ha determinado un 
desfase por error material en el Datum de referencia, en 
los límites de las coordenadas UTM consignadas en el 
Anexo del Decreto Supremo N° 006-2007-AG;

Que, de conformidad con el Informe N° 231-2013-
SERNANP-DDE, la Dirección de Desarrollo Estratégico del 
SERNANP señala que el desfase antes referido obedece 
a que las coordenadas UTM, contenidas en la Memoria 
Descriptiva del citado Decreto Supremo, se encuentran 
expresadas en el Datum PSAD 56, mientras que las 
coordenadas del límite del Área de Conservación Regional 
se encuentran expresadas en el Datum WGS 84; 
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Que, en ese sentido, en aplicación de la Resolución 
Jefatural N° 086-2011-IGN/OAJ/DGC, resulta 
necesario efectuar la actualización y precisión de los 
límites del Área de Conservación Regional Albúfera de 
Medio Mundo, lo que no constituye modificación legal 
alguna; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 24) 
del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1°.- Límites del Área de Conservación 
Regional Albúfera de Medio Mundo

Precísese los límites del Área de Conservación 
Regional Albúfera de Medio Mundo, establecida por 
Decreto Supremo Nº 006-2007-AG, conforme a los 
Puntos de Georeferencia que como Anexo que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2º.- Publicación
Publíquese el presente Decreto Supremo y su 

Anexo en el Diario Ofi cial El Peruano, en el Portal Web 
Institucional del Ministerio del Ambiente - MINAM, y en el 
Portal Web Institucional del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP.

Artículo 3º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro del Ambiente.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de junio del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA
Ministro del Ambiente

ANEXO

Listado de Puntos
(Datum WGS 84)

Punto Este Norte
1 205 981,1577 8 793 841,3316
2 206 234,9653 8 794 117,4975
3 206 303,0752 8 794 146,0664
4 206 645,6586 8 793 898,9519
5 206 942,9648 8 793 569,8902
6 207 092,9610 8 793 287,7655
7 207 557,4340 8 793 044,6097
8 209 037,4305 8 791 363,0227
9 209 025,1102 8 790 597,8059
10 209 771,8934 8 790 411,7408
11 209 818,2128 8 789 562,6251
12 209 937,2923 8 788 737,3465
13 209 734,4054 8 788 142,2701
14 209 190,4638 8 787 498,3243
15 208 921,4119 8 787 566,9396

* Memoria Descriptiva - Decreto Supremo N° 006-2007-AG.

La versión ofi cial impresa y digital de los límites se 
encuentra en el acervo documentario del SERNANP y 
constituye en lo sucesivo el principal documento al que 
deberá recurrirse en materia de ordenamiento territorial 
a todo nivel.
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Disponen publicación del Proyecto de 
Decreto Supremo que aprueba el Cuadro 
de Tipificación de Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones correspondiente 
a la Ley Nº 29811 y su Reglamento, en 
el portal web del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 167-2013-MINAM

Lima, 4 de junio de 2013

Visto, el Ofi cio N° 218-2013-OEFA/PCD de la 
Presidencia del Consejo Directivo del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA; el 
Memorándum N° 289-2013-VMDERN/MMINAM del 
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales; el Informe N° 107-2013-DGDB/VMDERN/
MINAM de la Dirección General de Diversidad Biológica, 
que contiene el Informe N° 00003-2013-MINAM-DGDB-
RAVILA, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68º de la Constitución Política del 
Perú, estipula que es obligación del Estado promover la 
conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas;

Que, la Ley N° 29811, establece la Moratoria al 
Ingreso y Producción de Organismos Vivos Modifi cados 
al Territorio Nacional por un periodo de 10 años, con 
la fi nalidad de fortalecer las capacidades nacionales, 
desarrollar la infraestructura y generar las líneas de base 
respecto de la biodiversidad nativa, que permita una 
adecuada evaluación de las actividades de liberación al 
ambiente de organismos vivos modifi cados – OVM;

Que, según el artículo 44° del Reglamento de 
la mencionada ley, aprobado por Decreto Supremo 
N° 008-2012-MINAM, constituyen infracciones 
administrativas aquellas acciones u omisiones de las 
personas naturales o jurídicas que contravengan las 
normas establecidas en la Ley Nº 29811, en el Título 
V de su Reglamento, y demás normas modifi catorias y 
complementarias;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del citado Reglamento establece que el cuadro de 
tipifi cación de infracciones y escala de multas y sanciones 
correspondientes será aprobado por Decreto Supremo, 
refrendado por el Ministro del Ambiente y los titulares 
de los sectores involucrados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10° de la Ley N° 29811;

Que, el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, en coordinación con la Dirección 
General de Diversidad Biológica del Ministerio del 
Ambiente, ha elaborado la propuesta de Cuadro de 
Tipifi cación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones 
correspondiente a la Ley N° 29811 y su Reglamento, 
el mismo que determina las infracciones referidas al 
ingreso de OVM al territorio nacional y a su producción, 
comercialización, liberación y uso;

Que, previa a su aprobación, la citada propuesta 
requiere ser sometida a consulta pública, con la fi nalidad 
de contar con las sugerencias y/o comentarios de los 
interesados, conforme lo establece el artículo 39° del 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM; por lo que, corresponde emitir la 
presente resolución;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaría 
General, de la Dirección General de Diversidad Biológica 
y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29811, 
Ley que Establece la Moratoria al Ingreso y Producción 
de Organismos Vivos Modifi cados al Territorio Nacional 
por un Período de 10 Años, y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2012-MINAM; el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, y el Decreto 
Supremo Nº 007-2008-MINAM que aprueba su Reglamento 
de Organización y Funciones.
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